
Tema del día
Colombia: Recaudo tributario continúa recuperándose, pero a menor nivel de lo planteado por las cuentas fiscales. El
recaudo tributario del octubre llegó a los $19,7 billones de pesos, aumentando 16,1% más que en octubre del 2024. El rubro
que más aportó fue la retención de la fuente, que representa el 47,1% del recaudo , seguido de los impuestos aduaneros
(22,8%) y otros (13,7%). El 77,2% del recaudo de octubre está asociado a la actividad económica interna y el 22,76% está
asociado al comercio exterior. En lo corrido del año, el recaudo tributario alcanzó una cifra de $249 billones de pesos, lo que
representa un aumento del 11,2% respecto al año anterior en el mismo mes (5,7% en términos reales). Si bien la recuperación
en el crecimiento del recaudo es bienvenida tras la caída de -4,5% en 2024, esta recuperación aun es inferior a la establecida
en el MFMP de 14,2%. El rubro que más ha aportado en lo que va del año es la retención en la fuente que representó el 34% de
lo recaudado, seguido de los impuestos a las ventas con el 21,6% del recaudo.
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Datos claves de la jornada:
• Ausencia de datos en Estados Unidos por la celebración de acción de gracias.

• Mañana se publicarán los datos de mercado laboral de octubre. Esperamos que la tasa de desempleo total caiga a

7,8% y el desempleo urbano caiga a 7,6%.

De qué se está hablando hoy:

• Estados Unidos: Según el beige book, la mayoría de los estados reportaron un impulso poco significativo, mientras el

gasto del consumidor se debilita en todos los niveles de ingreso, excepto en el nivel alto, que sigue siendo resiliente.

Respecto al nivel de precios, el beige book muestra un crecimiento moderado pero persistente, especialmente gracias

a las presiones que estarían generando los aranceles. Así las cosas, las condiciones descritas llevarían a un recorte de

tasas en diciembre.

• Colombia: La Comisión Tercera de la Cámara de Representantes votó en contra de la ponencia de archivo de la

reforma tributaria. Sin embargo, la sesión de debate de la Comisión Cuarta quedó aplazada por falta de quórum y

sería citada para el martes de la siguiente semana. Para que el proyecto de la reforma avance, es necesario que las

Comisiones Económicas de Cámara y Senado voten en bloque.

CO – Recaudo tributario aumentó 11,2% año corrido hasta octubre
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Las empresas Itaú, entre ellas Itaú CorpBanca Colombia S.A. y sus filiales Itaú Securities Services Colombia S.A., Itaú Asset Management Colombia S.A., Itaú Comisionista 
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efectos informativos y por tanto es importante resaltar que: a) Esta Publicación no constituye ni puede ser interpretada como una recomendación o asesoría para tomar 
alguna decisión o acción de parte de los clientes o como una oferta por parte de las empresas de Itaú y sólo representa una interpretación realizada por quienes la 
escriben, el contenido y alcance de la interpretación puede variar sin previo aviso según el comportamiento de los mercados b) El contenido de la Publicación ha sido 
obtenido de fuentes de información públicas y consideradas creíbles, las empresas de Itaú no garantizan la exactitud de la misma, ni se comprometen a actualizarla. La 
operativa de mercados financieros puede conllevar riesgos considerables y requiere una vigilancia constante de las posiciones que se adquieren y del entorno del 
mercado. c) Las empresas de Itaú no asumen responsabilidad alguna por pérdidas derivadas por la acción u omisión del uso de la información, operaciones, prácticas o 
procedimientos descritos en la Publicación. d) La distribución de ésta Publicación se encuentra prohibida sin el permiso explícito de las empresas de Itaú.

Información relevante
La información contenida en este informe fue producida por Itaú Colombia S.A, a partir de las condiciones actuales del mercado y las recientes coyunturas económicas, 

basada en información y datos obtenidos de fuentes públicas, que se consideran fidedignas, pero cuya veracidad no se garantiza. Esta información no constituye y, en 

ningún caso, debe interpretarse como una oferta de negocio jurídico o solicitud para comprar o vender algún instrumento financiero, o para participar en una estrategia 

de negocio en particular en cualquier jurisdicción. Toda la información y estimaciones que aquí se presentan derivan de nuestros estudios internos y pueden ser 

modificadas en cualquier momento sin previo aviso. Itaú Colombia S.A. no asume ningún tipo de responsabilidad legal por las decisiones de inversión basadas en la 

información contenida y divulgada en este documento. Asimismo, el presente documento de análisis no puede entenderse como asesoría en los temas que trata por 

parte de quien lo recibe. Este informe fue preparado y publicado por el equipo de Itaú Análisis Económico de Itaú Colombia S.A. Este material es para uso exclusivo de sus 

receptores y su contenido no puede ser reproducido, publicado o redistribuido en ninguna forma, en todo o en parte, sin la autorización previa de Itaú Colombia S.A.El 

contenido de la presente comunicación o mensaje no constituye una recomendación profesional para realizar inversiones en los términos del artículo 2.40.1.1.2 del 

Decreto 2555 de 2010 o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.
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fuentes de información públicas, consideradas creíbles, pero fuera del control de las empresas Grupo Empresarial Itaú. Por lo tanto, no se garantizan la exactitud o idoneidad de 
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Es posible que esta publicación incluya información y/o sugerencias frente a activos o emisores que también son abordados en informes de Itau BBA. En este caso, se aclara que 
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Rating
Las sugerencias generales que se presentan en este reporte frente a activos o emisores particulares se rigen bajo el siguiente criterio: 
· Comprar: Cuándo se espera que la acción tenga un desempeño mejor que el promedio de mercado 
· Mantener: Cuando se estima que el desempeño de la acción esté en línea con el desempeño de mercado 
· Vender: Cuándo se espera que la acción tenga un desempeño por debajo del promedio de mercado. 
Es importante mencionar que el rating representa la evaluación del desempeño de la acción en el mediano plazo (1 año) por parte del analista designado. Sin embargo, este 
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